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Crudad de lvéxico, a ( FTB 2OR

La subprocuraduría Ambiental, de protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambrenta¡ y der
Ordenámrento Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los anículos 5 fracciones I y xt, 6 fracción
fll, 15 Bls 4 fraccioñes r y x, 2r' zr fracción Ir, 30 B¡s 2 de rá Ley orgán¡ca de rá procuradurí¿ Ambientar y der
Ordenamiento Territori¿l de la Ciudad de [4éxico; 4, 51 fracción t, y XXt¡, y 96 prirñer párrafo de s¡] Reglamento,
así como 56 y 57 de la Ley de protección a ¡os Animales de I¿ ciudad de Méxaco, habiendo an¿lizado los
elementos contenidos en €l expedieñt€ número paor-2022-5753-spA{306 relác¡onado con ¡a denuncia
presentada ante este organismo descenüarizado, emite la pfesente Resolución considerando ros siguientesi--

ANTECEOEiITES

Se rec¡bió en esta entidad denunc¡a ciud¿dana , rclativa a: (...)óteo vede tolodo ¡ndebidomente 1....) [Hechos que
ocurren en Avenidá Tepetlapa, andador 6, edificio 60, coloni¿ AI¡¿nza popular Revoluc¡on¿ri¿, Alcaldía
Coyoacánll...)

AfE CIóN E II{VESTIGACIóN

Par¿ la atencióñ de la denuncia preseñtada, se realiz¿ron las diligenc;as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley orgánica de ra procuraduría Ambientary der ordenamiento Territoriar de ra ciudad de México; asícomo 51y 85 de 5u Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de lapresente denunc¡a,

A ALtsts DE LA t[FoRMActóN y DtspostctoNEs JuRfDtcas ApLtcABLEs

Esta Procuraduría Ambientat y der ordenamiento Territor¡alde ia ciudad de México, conlorme a ro establecido enlos artícuros r1 fracción r, es autoridad en materia ambientar, por ro que admitió a ¡nvest¡gación la denunciareferente ¿ ra presunta afectación der arborado y área verde ubicada en Avenida tepe.apa, andador 6, edificio5D, colon¡a Alianza popular Revoluc¡onaria, Alcaldía Coyoacán.

AI respecto, er artícuro 90 de la Ley Amb¡entar de protección a r¿ Tierra en el Dirrito Federa¡, indic¿ que en casode dañar un área verde, el responsable deberá reparar los daños causaAor, en tos s,grient"s té|..;no.,
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Rest¡urando el área afectada; o

Llevando a cabo las acciones de compensación que se requierán a efecto de que se restituya un área

equivalent¿ a la afectada, en et sitio más próximo posible a ésü.
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En este sentido, de las constancias que obrán en el presente exped¡ente, se desprende que per5onal adscrito a

esta Procuraduría acudió al sitio señalado en el escrito de denLlncia, observando un área verde ub¡cada al

interior de la U.H, en la cualse realizó el retiro de cubierta vegetal, principalmente arbustos y algunas herbáceas,

sin alte.ar las condiciones del sustrato. Es así que, el personal actuante acud¡ó aldomicilio de los ciudadaños

señalados como presuntos responsables; sin embargo, estos desconocieaon los hechosy elmotivo por etcual se

realizó tal acción.

por lo anter¡or, y toda vez que no se cuenta con elementos suficientes para detcrminar la pos¡ble

responsabilidad de alguno de los ciLldadanos señaládos como responsables, está Entidad solicltó mediáñte

oficio a ta oirección Ejecutiva de servicios urbaños de la Alcaldía coyoacán, apoyar con la recuperación detárea

verde afectada; con la finalidad de garantizar la dinámica natural del área y pefmitir el abasto continuo de

servicros ecosistém¡cos que proveen a la ciudadanía las áreas verdes urban¿s y arbolado; de acuerdo coñ lo

establecido en el artículo .tO fracciones lV y Vllde la Ley Ambientalde Protección a la fierra en el Distrito Feder¿l

(ahora ciudad de México).

Por lo antes 5€ñalado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de

ProteccióñyBieñestaralosAnimalespalaelcasoquenosocLlpa,seprocedeadarporconclUidalainvestigación
de la denuncia ciudadana bajo el número de expedieñte citado al rubro, con fundamento en el artículo 27

fracción t de la Ley orgánica de la Procuradufía Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de

México, toda vez que se solicttó a l¿ Dirección Eiecutiva de Servic¡os Urbanos de la Alcaldía coyoacán' la

recuperación del área verde afectada

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. se constató la afectación de un área verde ubicada en Avenida Tepetlapa, andador 5, edificio 6D, colonia

AlianzaPopularRevoluciona.ia,Alcáldíacoyoacán;eñlacualserealizóelret¡rodecub¡ertavegetal,
principalmente arbustosy algunas herbáceas, s¡n alterar las condiciones del sustrato

. Mediante oficio, esta Entidad solicitó ¿ la Dirección Eiecutiva de servicios t'Jrbanos de la Alcaldía

coyoacán, la recupeGción del áreaverdeafectada

Lapresenteresolución,ún¡camente5ecircunscribealanális¡sdeloshechosadmitidosparasuinvestigaciónyal
estudio de los documentos que iflteg.an el expediente en el que se actúa' por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancién otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias

Envirtuddeloexpuesto,ydeconformidadconlodispuestoenlosarticuloscitadosenelprimerpárrafodeeste
instrumento es de resolverse y se: -..-'._'
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--RESUELVE---

Procuraduía, para su archivo y resguardo. --..

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actú¿, de conformidad con el artículo 27 fracción lll
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México. --''''--,

SEGUNDo,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

TERCERO.- Not¡fíquese Ia presente Resolución a la persona denunciante.-.''-- -..'----.--

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Luisell¡, subprocurador¿ Ambiental, de protección y
Eienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenarnieñto Territor¡al de la Ciudad de l¡éxico,
con fundamento en los aft¡culos 5 fracc¡ones I y x¡, 6 fracción t, 15 Bls 4 fracciones ly x, 21, 27 fracción t,30 Bts
2 de la Ley Orgán¡ca de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamieñto Territorial d€ la Ciudad de [4éxico;así
como 5I frac.ión XXlt de su Reglamento.----.'
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